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INFORME SOMBRA SOBRE EDUCACIÓN AL COMITÉ DE LA CEDAW

Párrafo 11, 12, 13 y 14 de la lista de cuestiones

Violencia sexual en el ámbito educativo 
· Características

1. En julio de 2017, a partir de la conmoción social originada por el conocimiento público de dos casos: a) “El Principito”, niño víctima de 5 años, sometido a diversas formas de abuso sexual por su profesor de natación en el colegio Binacional La Condamine; y b) El caso “AAMPETRA” en el que pese a la sentencia de primera instancia obtenida a favor de una víctima, la acción de la justicia se mostró limitada, insuficiente e inoportuna frente al abuso sexual sistemático a 43 niños y niñas por parte de un docente en la Academia Aeronáutica Mayor Pedro Traversari (AAMPETRA), se crea la Comisión Especializada Ocasional “AAMPETRA” en la Asamblea Nacional, a fin de investigar la actuación de las autoridades administrativas y judiciales, a nivel nacional, de los casos en que el derecho a la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes fueron conculcados en el ámbito educativo.

2. Es importante aclarar que en casos contra la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes cometidos en el sistema educativo y denunciados a la Comisión AAMPETRA, hubo polivictimización, llegando a ser un patrón común. Una lectura adecuada del carácter estructural, organizado, sistémico, pluriofensivo y agravado de estos hechos, hubiese generado tanto acciones preventivas como investigaciones fiscales especializadas para un acceso a justicia real y el desmontaje eficaz de redes de pornografía infantil o de explotación sexual articulados a escuelas o colegios.

3. Un caso que ejemplifica la insuficiente atención por parte del Estado del problema agravado de la violencia sexual en el Ecuador y, específicamente en el ámbito educativo, es la violación y posterior muerte de la adolescente C.A. (15 años al momento de los hechos). Ella fue  captada a las afueras de su colegio en la ciudad de Quito por un grupo de adultos jóvenes quienes, a través de diversos medios y acciones prohibidas, tenían la intención y, en efecto lograban posteriormente, el sometimiento de adolescentes mujeres entre 13 a 16 años a explotación sexual y pornografía infantil. Como parte de la organización criminal estuvo, el adulto mayor estadounidense de 65 años de edad, Royce Ph. alías “El Abuelo”
. La información de los medios de comunicación refleja la imbricada organización criminal puesta en operación para la explotación de adolescentes en Quito, según consta en el pie de página de una de las fotografías del reportaje de Mil Hojas del 16 de abril de 2019: “El abuelo resultó ser un hombre cercano e influyente en la Policía Nacional”
.

4. C.A. no fue la única adolescente víctima de esta red y aunque “El Abuelo” fue sentenciado a 25 años y 4 meses de reclusión mayor especial en un centro de privación de la libertad, no por la muerte de Carolina, sino por trata y explotación sexual. Esta sentencia estaría afirmando la tendencia de obrar justicia omitiendo el enfoque de género y, por tanto, la centralidad de las víctimas. El resultado de la muerte por el conjunto de delitos a los que fue sometida Carolina no fue considerado por el Estado. Se presume que aún las adolescentes siguen siendo captadas a las afueras de los colegios. 
· Delitos cometidos y detectados en el ámbito educativo 

5. Entre la cifra que fueron expuestas a la Comisión Ocasional, consta la de 919 entre el año 2014-2017 casos reportados por el ex-Ministro Fander Falconí a través del Registro de denuncias de delitos sexuales reportados por las Coordinaciones Zonales del Ministerio de Educación.

6. La Comisión Ocasional “AAMPETRA” emitió su informe en marzo del 2018
 en el que se determinó responsabilidades políticas de dos Ministros de Educación de la administración de Rafael Correa por ausencia de actuaciones oportunas, eficaces y con centralidad en los derechos de las niñas, niños y adolescentes a su integridad sexual y acceso a la justicia así como a la prevención y erradicación de la violencia sexual perpetrada en el ámbito educativo durante los años 2013 al 2017. El informe también emitió sendas recomendaciones al Estado ecuatoriano, especialmente a las funciones ejecutiva y judicial. Pese a que el Informe identifica responsabilidades de los ministros a cargo de la Cartera de Estado de Educación, en el periodo investigado, no se tiene conocimiento a la fecha, de sanciones ejecutoriadas.

7. El año 2017 marcó un hito importante para Ecuador en cuanto a la visibilidad pública de la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. A través de las denuncias, quedaron en evidencia las debilidades estatales. 

8. Cometidos los hechos que vulneran los derechos de NNA no se verifican cambios sustantivos centrados en su derecho a la no revictimización, al no constreñimiento y a una actuación regida por su interés superior y prioridad absoluta. Una vez activado el sistema penal, el sistema actúa con centralidad en la prueba (incluso sometiendo a las víctimas antes de la apertura de una investigación previa a pruebas periciales) desplazando la centralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes y su capacidad de resiliencia a los intereses específicos del expediente.  

9. Es importante aclarar que Ecuador, no cuenta con un registro disponible de acceso público a información desglosada por grupo de edad, sexo, región y población, en cuanto se refiere a delitos sexuales perpetrados hacia niñas, niños y  adolescentes
. Siendo así, la estructuración, análisis y publicidad de información acerca de los casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes -necesaria para sustentar decisiones trascendentales de política pública y visibilizar la problemática- ha quedado en manos prácticamente de organizaciones de sociedad civil
.

10. Aún existen limitaciones en la aplicación de los estándares internacionales en materia de sistemas de registro e información, así como las recomendaciones del Comité de la CEDAW, de manera de asegurar una desagregación por sexo, edad y procedencia de las víctimas, sistematicidad y publicidad de dicha información. En el contexto de la pandemia el acceso público a datos de estas características también se ha profundizado, obtenerlos, implicó la articulación de esfuerzos desde y con la sociedad civil. 

11. Respecto de los delitos en el ámbito educativo la Fiscalía refiere 2.325 noticias de delito. Las provincias con mayor prevalencia son Guayas con 671 casos y Pichincha con 493 casos, siendo los delitos más comunes en el ámbito educativo el abuso sexual en un 49,8%, acoso sexual 36,6% y violación 11,9%. Estos datos no están disponibles al público y no se encuentran desagregados por edad, sexo y pertenencia a pueblos y nacionalidades. 
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Cuadro Grupo Rescate Escolar
.

Fuente: Fiscalía General del Estado

12. Por su parte el Ministerio de Educación, entidad que tampoco mantiene un registro público de datos desglosados conforme los estándares mínimos (sexo, edad, procedencia, autodeterminación a un pueblo o nacionalidad) refiere haber registrado desde el 2014 a la fecha, 10.376 casos de abuso sexual detectados en el sistema educativo, de los  cuales 3.593 han sido cometidos en los espacios educativos:
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13. El retardo en la justicia y las múltiples trabas que las víctimas deben superar para alcanzar etapas procesales favorece la impunidad e incluso la fuga de agresores. En Ecuador no se puede juzgar en ausencia salvo quien cometiere delitos contra la administración pública, conforme consta en la Constitución.

14. Las víctimas de la violencia sexual en el ámbito educativo así como los patrones que pueden generar alertas tempranas aun son desconocidos, impidiendo así que se obre en la salvaguarda de los derechos de niñas, niños y adolescentes bajo estrategias y mecanismos de prevención eficientes como de atención y reparación integral. 

15. Es evidente que, a la desprotección administrativa y judicial, se sumó la falta de datos oficiales desagregados, la nula articulación interinstitucional, la ausencia de mecanismos de prevención, la falta de activación de rutas y protocolos, las lealtades gremiales que socaparon a los agresores. Todo ello junto con la inacción y negligencia de autoridades educativas nacionales, locales y distritales a quienes la memoria y el olvido social les relevó de responsabilidad; la ausencia de políticas integrales de protección de la violencia sexual con perspectiva de género; los llamados “pactos de silencio” que a más de encubrir estos crímenes, evitaron que perpetradores sean sancionados; la falta de supervisión, monitoreo y control de las instituciones educativas que actuaron y siguen actuando como pésimos agentes de protección, anteponiendo su prestigio por sobre el padecimiento de las víctimas y sus familias.

16. Ecuador en noviembre del 2019 realizó la Segunda Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (ENVIGMU); tuvo como población meta a mujeres de 15 años de edad en adelante, a través de la misma se conoció que 19 de cada 100 mujeres habían experimentado algún tipo de violencia en el ámbito educativo 
 el 7% fue víctima de violencia sexual y en un 96,6% no denunció el hecho. El caso de Paola Guzmán Albarracín así lo confirma. 

17. La ausencia de una evaluación de fondo sobre el destino de la inversión pública en materia de prevención, erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo; protección, atención y reparación integral a las víctimas; investigación y sanción a los agresores, facilita que presupuestos que, en cumplimiento de la prioridad absoluta de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes y, por tanto, su atención integral ante hechos pluriofensivos que limitan sus proyectos de vida sean priorizados para otras tareas del Estado que incluso pueden duplicar funciones y atribuciones.

· Otras formas de violencia

18. Pero el abuso sexual en espacios educativos no es la única forma de violencia que enfrentan niñas, niños y adolescentes en Ecuador, 3 de cada 5 estudiantes han sido víctimas de actos violentos en la escuela cifra que corresponde, aproximadamente, a 1´404.000  niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA) en Ecuador.
 El 23% de estudiantes entre 11 y 18 años han sido acosados. La Encuesta de Niñez y Adolescencia en el Marco de la Intergeneracionalidad, del año 2016, revela también que los profesores golpean al 10% de los niños entre 5 y 11 años, mientras que el 26% de adolescentes entre 12 y 17 años recibe disminuciones en sus notas como castigo por parte de sus docentes. 

19. Respecto a actos violentos relacionados a las tecnologías de comunicación 2.0 (ciberacoso entre otros), el 10% de estudiantes entre 11 y 18 años refirió haber sido víctima de esta forma de acoso 

20. El Ecuador carece de datos respecto a violencia sexual digital (sexting, grooming, sextorsión, etc.) que al igual que la violencia de género termina por afectar mayormente a las mujeres, en especial a adolescentes y adultas jóvenes.

21. Con relación al suicidio, las adolescentes mujeres víctimas de acoso escolar han considerado suicidarse como consecuencia de la difusión de rumores o secretos, frente al 7% de adolescentes varones. El 20% del total de víctimas de acoso escolar que pensaron en quitarse la vida tenían entre 11 y 14 años, en 2015
. 
· Incumplimiento de recomendaciones internacionales de los órganos oficiales de los tratados de derechos humanos

22. El Comité de Derechos del Niño en 2017 destacó su preocupación “por la prevalencia de la violencia de género, en particular la violencia sexual el acoso y el abuso que se ejerce contra las niñas en todos los ámbitos, además del alto nivel de impunidad en los casos de violencia sexual”
.
23. Las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño al Ecuador han sido cumplidas parcialmente en unos casos e incumplidas en otros, a saber:

24. Con fecha 27 de noviembre del 2018, el Pleno del Consejo de la Judicatura expidió la Resolución 110A-2018 para “Declarar como máxima prioridad el tratamiento pre procesal y procesal por delitos contra la integridad sexual y reproductiva cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes”.
 

25. La resolución, entre otros aspectos, dispone la actualización de mallas de formación en derechos de NNA, así como planes de capacitación continua dirigidos a juezas y jueces, fiscales, defensoras y defensores públicos y demás servidoras y servidores judiciales. También prevé la modificación del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE), a fin de obtener datos estadísticos desagregados por: sexo, edad, territorio, etapas procesales, e información sobre la persona agresora Y la creación de una Mesa Técnica Especializada, a favor de la justicia de niñas, niños y adolescentes en la que participarán organizaciones de la sociedad civil para vigilar y acompañar casos de violencia sexual.

26. El Ministerio de Educación, la Fiscalía General del Estado y Consejo de la Judicatura mantienen desde el 2012 un convenio tripartito a efectos de prevenir y atender la violencia sexual en el sistema educativo, el extinto Ministerio de Justicia, entidad que en enero de 2019 fue cerrada por decisión presidencial era la encargada de velar por la reparación integral de las víctimas de vulneraciones de derechos en su lugar se creó la Secretaria de Derechos Humanos. 

27. Esta coordinación interinstitucional, que aún se mantiene, no fue ni ha sido capaz de estructurar mecanismos eficaces de articulación, no ha podido identificar hechos de violencia sexual en el sistema educativo. Las cifras difieren de una institución a otra, lo que evidencia su falta de coordinación; de inmediatez y de debida diligencia en cuanto a la derivación de estos casos se refiere pese a la existencia de rutas y protocolos de actuación. 

28. El Ministerio de Educación en 2017 por orden presidencial instaló dos mesas de trabajo denominadas “Espacios libres de violencia” creando cuatro submesas a efectos de levantar datos, prevenir y atender los casos de abuso sexual cometidos en el sistema educativo y sugerir cambios normativos. Las mesas y submesas no se han reunido desde hace dos años.

29. En el 2017 el Ministerio de Educación lanza el Plan Nacional de Convivencia Armónica y Cultura de Paz a efectos de “reducir los índices de violencia en sus diferentes tipos y modalidades que se suscitan o se conocen en el sistema educativo nacional”.
 El plan y sus guías metodológicas
 no están siendo implementadas,. 

30. Con relación a la prevención del embarazo en niñas y adolescentes, el Ministerio de Educación es parte de la política intersectorial para la prevención de embarazos en niñas y adolescentes (PIPENA), firmada en 2018 con proyectos de inversión sectorial en los Ministerios de Salud Pública, Educación e Inclusión Económica y Social, mismos que contaron con financiamiento del presupuesto general del Estado. A través de esta política se generaron dos iniciativas: 1) la contratación para la guía de prevención de embarazos en niñas y niños, que inició en 2018 y fue entregada en el 2019. 2)  la elaboración de oportunidades curriculares para educación integral de la sexualidad con énfasis en prevención de violencia y embarazo, desarrollada en alianza con UNESCO y UNFPA. Este documento aún no ha sido puesto a consideración de las comunidades educativas.

31. Lamentablemente, la prevención de embarazos en niñas y adolescentes, no tiene presupuesto asignado de forma específica en el Ministerio Educación, y si bien se comenzaron a trabajar ciertas acciones relacionadas con su prevención desde los departamentos de consejería estudiantil, DECE, ha habido muy pocos avances. 

32. Otra falencia enorme tiene que ver con la falta de educación sexual y salud sexual y reproductiva
 en el currículo educativo y el ocultamiento de temas relacionados a las diversidades sexo genéricas, población que se encuentra totalmente invisibilizada
, transgrediendo así estándares internacionales e incluso sentencias emitidas por la Corte Constitucional del Ecuador. Las niñas, niños y adolescentes LGBTIQ+ sufren discriminación y violencia en el ámbito educativo, en el 2018 el Ministerio de Educación en coordinación con el Consejo Nacional para la Igualdad de Género publicó la “Guía de orientaciones técnicas para prevenir y combatir la discriminación por diversidad sexual e identidad de género en el sistema educativo nacional”; este documento no ha sido puesto a consideración de las comunidades educativas y, por lo tanto, no está siendo implementado.

33. En lo referente a reparación integral de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo, los Servicios Especializados de Protección Integral, SPI, que forman parte de la Secretaria de Derechos Humanos, en el 2018, iniciaron un proceso de georeferenciación a más de 3000 casos de abuso sexual cometidos el sistema educativo, incorporando dentro de sus matrices estadísticas de atención, variables con relación al embarazo de niñas y adolescentes con el fin de activar mecanismos pertinentes para sancionar y prevenir casos de violencia sexual. 

34. Si bien los SPI ampliaron la interdisciplina del servicio al incorporar profesionales en derecho para brindar atención legal a las víctimas, estos servicios se encuentran desmantelados por la política de achicamiento del Estado y por falta de presupuesto. La articulación interinstitucional entre el Ministerio de Educación y la Secretaria de Derechos Humanos que buscaba la atención terapéutica a los NNA víctimas de violencia sexual ha dejado de existir, puesto que MINEDUC lo liquidó en marzo 2019; por lo tanto, el Estado ha dejado de proveer un servicio esencial para las víctimas de violencia sexual que contribuiría a reparar sus proyectos de vida.

Recomendaciones
A la Asamblea Nacional: Comisión Ocasional para la Reforma del CONA, al Grupo Parlamentario por los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes:

· Incluir en la reforma del Código de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes la transversalidad de género e interseccionalidad, conforme los estándares internacionales de derechos humanos. Desarrollando con suficiencia políticas públicas de prevención, abordaje, sanción y reparación de las violencias en su contra así como de la protección de sus derechos sexuales y reproductivos. 
A la Secretaría de Derechos Humanos, los Consejos de Igualdad de Género e Intergeneracional:
· Realizar un diagnóstico especializado bajo los estándares internacionales en materia de manejo del dato y la información estadística sobre la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con especial atención a las expresiones, formas, mecanismos, patrones, modos y ámbitos en los que se produce la violencia sexual. 
· Diseñar un sistema de medición, monitoreo y evaluación que permita un eficaz y transparente cumplimiento de las obligaciones internacionales y de la política pública nacional, identificando a tiempo problemas -como la violencia sexual en los espacios educativos-, la trata de personas articulada a la impunidad en el ámbito educativo; el suicidio por razones de violencia de género, entre otros.
Al Ministerio de Educación:

· Incrementar el número de personal de los Departamentos de Consejería Estudiantil de (DECE) en cada una de las instituciones educativas del país.
· Establecer planes de capacitación y cursos de formación profesional continua para autoridades, docentes y personal DECE en materia de derechos de la niñez, en identificación de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia, abuso, negligencia, gestión y remisión de casos. 
· Garantizar que los procesos de selección y contratación del personal que conforma el magisterio nacional sea idónea, por tanto, con todos los requisitos que reduzcan el riesgo de la violencia sexual y otras formas de violencias en el ámbito educativo.
· Asegurar que las guías, rutas y protocolos de actuación de la violencia en el sistema educativo garanticen calidad, oportunidad e idoneidad y sean de obligatoria aplicación. 
· Cumpla con las recomendaciones emitidas en el informe emitido por la Comisión Ocasional AAMPETRA.
· Cumpla con obligaciones y estándares internacionales contraídas para enfrentar la vulneración de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, y con la sentencia No 003-18-P.JO-CC emitida por la Corte Constitucional sobre derechos sexuales y reproductivos de los adolescentes.

Al Ministerio de Economía y Finanzas:
· Asignar recursos suficientes a las instituciones del Estado con responsabilidades y atribuciones en la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con especial atención al Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Secretaría de Derechos Humanos y Ministerio de Salud Pública. Así mismo a la Fiscalía General del Estado y Consejo de la Judicatura para que la omisión parcial aún sostenida hasta hoy de no contar con fiscales especializados(as) y jueces(zas) especializados, sea superada en un tiempo no mayor a seis meses.
· Asignar presupuesto suficiente a los Ministerios de Salud y Educación para poner en marcha la política intersectorial para la prevención de embarazos en niñas y adolescentes (PIPENA). Al Ministerio de Educación para garantizar la política nacional de convivencia y paz.
A la Fiscalía y al Consejo de la Judicatura:
· Dar cumplimiento a la Resolución 110A-2018 para “declarar como máxima prioridad el tratamiento pre procesal y procesal por delitos contra la integridad sexual y reproductiva cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes.”

· Investigar casos de pornografía infantil y trata con fines de explotación sexual en el sistema educativo.
· Resolver a través de la Comisión Nacional Mixta de Acceso a Justicia que todos los operadores y administradores de la Función Judicial se rijan por los estándares de debida diligencia reforzada y se prohíba/sancione cualquier operador que deniegue acceso a justicia o someta a una niña, niño y adolescente a revictimización o dilación de investigación preprocesal penal como medida de presión para la obtención de pericias.

· Establecer normas administrativas y disciplinarias y procedimientos especiales y expeditos de control en las instituciones educativas, eliminando factores que impiden el acceso a la justicia para las víctimas de violencias, especialmente de carácter sexual, y se erradiquen prácticas de impunidad sostenidas en espíritu de cuerpo o presión política.

CASO GUZMÁN ALBARRACÍN

· Antecedentes

El Estado ecuatoriano frente a los hechos, el caso y la Sentencia:
35. Desde el punto de vista de la Coalición Nacional de Mujeres, el caso P.G.A constituye desde el momento de los hechos, un caso paradigmático que muestra la resistencia del Estado ecuatoriano a tomar conciencia de fondo respecto de sus deberes de proteger, asistir y garantizar el acceso a justicia de las niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales en el ámbito educativo. 

36. Muestra la relación entre las estructuras de dominación, el ejercicio abusivo del poder y las jerarquías patriarcales en la violencia sexual sistemática que se ejerce contra las niñas y adolescentes. El caso de P.G.A ocurre en una institución educativa que omite su deber de protegerla, tiene como sujetos activos a una autoridad educativa y el médico institucional; transcurre en medio de la omisión de sus derechos y la inacción institucional; y, en la ausencia del deber del Estado de protegerla y asistirle de conformidad con su edad y su especial situación de vulnerabilidad. Su denuncia ante los órganos del poder punitivo no surte el efecto de garantizar la protección de la Ley.

37. Esta debilidad para garantizar el acceso a justicia se evidencia en la decisión de las y los fiscales de solicitar el archivo de las investigaciones criminales sobre delitos sexuales en el ámbito educativo. De esta manera, las normas, procedimientos y  prácticas de los operadores judiciales hacen que persista la discriminación, la revictimización (incluso en el ámbito pericial) y la ausencia de prácticas conforme los derechos de las niñas y adolescentes cuando son víctimas de violencia sexual (de cualquier tipo y en cualquier ámbito) y se sigue cargando la prueba en su testimonio y/o participación. El Estado tampoco cuenta con suficientes servicios de apoyo psicológico y el acceso a justicia aún es lejano, por tanto, el derecho a la reparación integral es negado sistemáticamente a las víctimas. 

38. Resulta evidente la incomprensión del Estado relativa a que el deber de proteger la vida de las niñas y adolescentes implica el deber de tomar medidas especiales de protección en “situaciones de vulnerabilidad”, puesto que corren un “riesgo particular” por “patrones de violencia preexistentes”
, como aquellas que sufren violencia de género. El Estado no cuenta con un estudio riguroso sobre suicidio y relación a las violencias específicas que viven las adolescentes y niñas, pese a la alerta de su incremento.

39. La Sentencia del caso P.G.A subraya que se trata de una violencia sexual que:

· Tuvo lugar mediante el aprovechamiento de una relación de poder por parte del funcionario estatal y de una situación de vulnerabilidad en que se encontraba la víctima, y lesionó el derecho de Paola, como mujer adolescente, a vivir una vida libre de violencia y su derecho a la educación. 

· Inserta en una situación estructural, resultó discriminatoria en forma interseccional, “viéndose la adolescente afectada por su género y edad. Resultó, asimismo, tolerada por autoridades estatales. Además, el Estado no había adoptado medidas adecuadas para abordar actos de violencia sexual en el ámbito educativo y no proveyó educación sobre derechos sexuales y reproductivos a la adolescente, lo que potenció su situación de vulnerabilidad”
. 

· Generó un grave sufrimiento a la adolescente haciendo explícita la relación entre el suicidio y la violencia sexual sufrida.

· Fue tolerada por parte de la institución educativa a la que asistía. 

· La conducta estatal no resultó diligente respecto del derecho de PGA de ser asistida en un centro de salud especializado omitiendo su deber de cuidado pese a conocer los riesgos que su vida sufría.

Actualización

40. Esta información ha sido analizada sobre la base del informe remitido por la Secretaria de Derechos Humanos al Instituto de Igualdad, Género y Derechos de la Universidad Central, en base al pedido de información que hiciera el 7 de julio del 2021, que sobre el avance de nivel de ejecución de las medidas de reparación integral ordenada por la Corte IDH, información que no ha podido aún ser validada y contrastada pero que deja entrever que el Estado ecuatoriano no ha avanzado satisfactoriamente en el cumplimiento de la sentencia.
41. Se crea una Mesa Interinstitucional para la construcción de una política integral para la prevención y la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo, con la participación del Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de la Judicatura, el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional y con el liderazgo de la Secretaría de Derechos Humanos. En cuanto a la especialización de género recién en julio del 2021, el Consejo de Igualdad de Género ingresa a formar parte de la mesa, al tiempo que se ha considerado contar con la participación del Ministerio de Inclusión Social y Económica y de la Corte Nacional de Justicia, a fin de incrementar los recursos técnicos que permitan establecer aún más acciones encaminadas a la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo.

42. El primer taller de trabajo de la Mesa Interinstitucional se realizó el 4 de septiembre de 2020, de esa fecha a esta parte según la Secretaría de DDHH, se han efectuado 30 talleres de trabajo, en los que se han revisado los avances implementados por cada institución, en lo referente al abordaje en la prevención y la erradicación de la violencia sexual en el sistema educativo. Así como se han detectado los nudos críticos para la efectiva atención de la niñez y adolescencia, dentro de los referidos casos. 

43. Esta Mesa Técnica, ha trabajado con la asesoría de la Secretaría Nacional de Planificación en el planteamiento de “la Estrategia Nacional para la prevención y la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo 2021-2025”.
44. Actualmente, se asegura en el informe, que la Mesa Técnica se encuentra trabajando en la hoja de ruta para el desarrollo de la estrategia arriba referida. Sin embargo ni la estrategia ni la ruta han contado con la participación activa de colectivos, sociedad civil, y la participación de las niñas, niños y adolescentes. Tampoco se ha requerido el apoyo y la asesoria de organismos internacionales. 

Sobre algunas de las Medidas a tomar según la sentencia de la Corte IDH
45. La sentencia en el literal a) del párrafo 245, detemina la necesidad de tener un registro unificado y actualizado de las estadísticas de los casos de violencia sexual detectados en el ámbito educativo, para lo cual según el informe, se  ha creado recién en julio del 2021, una  mesa focal de intercambio de datos, conformada por los equipos técnicos estadísticos de las instituciones participantes. Lo que quiere decir que aún no se cuenta con este registro, y sin la posibilidad de fijar indicadores cuantitativos (eje transversal) no se podría avanzar en la implementación de la Estrategia Nacional. Es decir aún no se cuenta con datos que permita:

· Establecer nuevos mecanismos dirigidos a unificar la información sobre violencia sexual que ocurre en ámbitos escolares (variables e indicadores homologados sobre violencia sexual en el ámbito educativo);

· Interoperabilidad entre los sistemas de las instituciones competentes;

· Contar con la aprobación de las autoridades para la implementación del mecanismo intercambio de información de gestión institucional;

· Identificar los patrones que deben deconstruirse dentro del contexto escolar, reflejar el impacto que tiene este fenómeno en niños, niñas y adolescentes de manera diferenciada. Segregación por género, edad, situación socioeconómica y familiar, pertenencia a minorías, y en general cualquier otra información que se estime necesaria para adoptar medidas que sean realmente efectivas para el cumplimiento de la sentencia. 

· Medidas para asegurar que estén actualizadas y que sean reflejo de la situación a nivel nacional;

· Disponibilidad de esa información al público.
Ministerio de Educación:

46. Respecto al literal a) del párrafo 245 de la sentencia, el Ministerio de Educación tiene a su cargo el “Registro interno de los casos de violencia sexual detectados o cometidos en el Sistema Educativo Nacional” (REDEVI) que es un programa informático desarrollado por esta cartera de Estado y en base a los cuales entendemos, la Mesa Técnica ha trabajado. 
47. No obstante esta institución ha detectado la necesidad de actualizar el REDEVI, convocando en agosto del 2021 a un concurso para la realización de una consultoría cuyo fin es el: “fortalecimiento de la aplicación tecnológica de Registro de casos de Violencia (REDEVI), para optimizar la gestión integral de información de situaciones de riesgo, vulnerabilidad y exclusión detectados o cometidas en el Sistema Nacional de Educación contra niños, niñas y adolescentes”. Esto quiere decir que los datos obtenidos en base a este sistema no serían tan confiables.

Ministerio de Salud Pública:

48. Respecto al literal a) del párrafo 245 de la sentencia el Ministerio de Salud, ha implementado un sistema de Registro de atenciones en salud para obtener información de variables de violencia física, sexual y psicológica que permiten contar con datos estadísticos para la toma de decisiones y cruce de datos, según los cuadros anexos, la obtención de información sigue siendo incipiente.
Fiscalía General del Estado:

49. Respecto al literal a) de la sentencia la FGE ha implementado el Proyecto de Reingeniería del Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales –SIAF-, proyecto que inició su ejecución en febrero del año 2020, con el objetivo de construir una arquitectura de software por procesos lo que comprende el mapa de procesos misionales, caracterización de procesos, diagramas de procesos y levantamiento de requerimientos funcionales y prototipos. 

50. A mayo y junio del año 2021, los requerimientos funcionales y los prototipos se encuentran levantados y validados (para el nuevo sistema Integral de Información de la Fiscalía General del Estado), esta entidad no determina cuando se contará con este nuevo sistema.

51. Consejo de la Judicatura: Respecto al literal a) de la sentencia, el CJ alega en el informe que para las reformas al Código Orgánico de la Función Judicial está definiendo  parámetros y variables estadísticas en materia de violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes; familia, mujer, niñez y adolescencia; y, adolescentes infractores, los mismos que serán homologados para la interoperabilidad entre la Fiscalía General del Estado, la Defensoría Pública y el Consejo de la Judicatura.
52. Secretaría de Derechos Humanos: Actualmente, se cuenta con el marco conceptual del RUV cuyo objetivo es la definición operativa, uso y alcance, enmarcados dentro de los ejes de la Ley: prevención, atención, protección y reparación, bajo el paraguas del Sistema para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en Ecuador, así como el marco metodológico, en donde se retoman los conceptos básicos del RUV. Además, se cuenta con el informe de variables mínimas y el plan de implementación fase 1 desarrollado por el Ministerio de Gobierno y, se ha gestionado el financiamiento del prototipo RUV con el apoyo de la iniciativa Spotlight por un valor de USD 160.000,00, mismo que será adjudicado en en agosto 2021.

53. Fiscalia General del Estado: Respecto al literal b) del párrafo 245 de la sentencia, la Fiscalía expidió por  motivo de la pandemia, más no para dar cumplimiento a la sentencia, la Resolución No. 050-FGE-2020, denominada: "Instructivo de registro on-line de posibles hechos de violencia de género e intrafamiliar", que en su Art. 2 estipula: “Este instructivo tiene como propósito, implementar una herramienta informática, mediante el registro en un formulario online, que sirva a la ciudadanía para dar a conocer los presuntos hechos de violencia de género e intrafamiliar y facilitar el ágil procesamiento de solicitud de medidas de protección, disponible en la página web de FGE”.
54. Esta entidad sigue manteniendo una data estadística no desagregada por  delitos sexuales y violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar haciendo imposible poder establecer cuantos de estos crímenes corresponde a niñas,niños y adolescentes y menos aún cuántos han sido cometidos en el ámbito educativo.
55. Consejo de la Judicatura: El 21 de enero del 2020, el Consejo de la Judicatura, lanzó el plan piloto de implementación del módulo virtual de medidas de protección en la Tenencia Política de Pomasqui en coordinación con la unidad judicial especializada de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar N°2 de Casa de Justicia de Carcelén. 

56. Hasta junio de 2021, se han otorgado 10.986 medidas de protección, a un total 2911 víctimas, la diferencia, obedece a que una víctima, puede ser beneficiaria de una o más medidas, esto nos arroja un promedio de 4 medidas otorgadas por víctima. No se establece cuantas de estas medidas corresponde a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo.

Recomendaciones

A la Secretaría de Derechos Humanos y las instituciones del Frente Social:
· Incluir como prioridad del Estado en el marco de la Comisión Nacional Mixta de Acceso a Justicia el cumplimiento de la Sentencia del Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador Sentencia de 24 de junio de 2020 (Fondo, Reparaciones y Costas) y realizar rendición de cuentas pública sobre avances;

· Organizar y gestionar un registro que permita el seguimiento nominal de niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales en el ámbito educativo, al menos desde el año 2014;

· Realizar una campaña de fondo con las instituciones implicadas en la dotación de servicios especializados para el acompañamiento psicológico de niñas y adolescentes víctimas de violencia con total apego a sus derechos (incluyendo la confidencialidad y el carácter laico de estos servicios) para que todas conozcan dónde acudir y encuentren respuestas a su sufrimiento;

· Publicar el grado de cumplimiento de las recomendaciones del Informe de la Comisión Especializada Ocasional AAMPETRA y transparentar las rutas críticas para su cabal cumplimiento;

·  y establecer, junto con la Comisión Nacional Mixta de Acceso a Justicia y las organizaciones de víctimas, la hoja de ruta para su cumplimiento.

· Hacer pública la política de reparación integral de las víctimas de delitos sexuales en el Ecuador y su aplicación;

· Transparentar la ruta crítica que hace impracticable algunos o todos los componentes de las reparaciones integrales.

A la Fiscalía General del Estado y al Consejo Nacional de la Judicatura:

· Emitir y publicar la normativa administrativa y pericial que demuestra y garantiza que ninguna niña, niño, adolescente o mujer víctima de violencia de género traducida en delitos sexuales, contra su integridad física o psicológica, formas de explotación, trata de personas, discriminación u odio es sometida a pericias revictimizantes.

· Informar sobre los avances para la constitución de un cuerpo pericial técnico-científico, especializado, civil y autónomo responsable de las investigaciones en el ámbito forense (psicología, trabajo social, medicina legal y otros) de delitos sexuales y de violencia de género contra niñas, niños, adolescentes y mujeres conforme la recomendación del Alto Comisionado a México (2016).

· Informar sobre los resultados de la puesta en práctica del Protocolo de Entrevista Única Forense.

· Hacer pública la normativa administrativa que garantiza la apertura inmediata de investigaciones fiscales cuando niñas, niños, adolescentes y mujeres son víctimas de delitos sexuales, de modo que se constate el abandono de la práctica de sometimiento a pericias como pre-requisito de acceso a justicia.

· Transparentar los datos de os últimos cinco años relacionados con:

a) Denuncias de niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales;

b) Denuncias por año vs. investigaciones previas abiertas;

c) Total de víctimas asistidas integralmente;

d) Pericias forenses realizadas incluyendo entrevistas únicas forenses; sexo de las y los peritos e instituciones a las que se pertenecen.

e) Investigaciones previas vs. anticipos probatorios solicitados (Testimonio anticipado).

f) Ingresos al Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y Otros Participantes del Proceso Penal.

g) Fase preprocesal o procesal penal del 100% de noticias del delito;

h) Número de jueces y juezas penales especializados en derechos humanos de NNA víctimas;

i) Información sobre los procesos penales seguidos en contra de agresores sexuales en el ámbito educativo y la solución procesal;

i) Número de fiscales especializados y destacados para las investigaciones de delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes.

A los Ministerios del Frente Social y a los Consejos Nacionales de Igualdad de Género e Intergeneracional:

· Priorizar en la agenda social y en las agendas de igualdad, las políticas de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes relativas a la prevención y erradicación del embarazo en niñas y adolescentes, prácticas nocivas y otras violencias.

· Garantizar el financiamiento de la Política intersectorial de Prevención y Erradicación del embarazo en niñas y adolescentes.

· Diseñar y poner en marcha el Plan Nacional de Prevención del Suicidio.

Al Ministerio de Educación:

· Implementar el Programa de Educación integral para la sexualidad, los derechos humanos y la igualdad de género, reconociendo la centralidad del afecto, el cuidado y la protección como derechos, desde la primera infancia, respetando la autonomía progresiva de niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre su sexualidad; y la prevención y erradicación de prácticas nocivas y violencias.

· Implementar de manera urgente el Plan Estratégico de Convivencia Armónica en todos los planteles educativos del país.

· Incrementar el número de Departamentos de Consejería Estudiantil - DECES anualmente hasta el logro de una cobertura universal. 

· Hacer público el proyecto de inversión para la prevención y erradicación de la violencia en el ámbito educativo y sus resultados.

· Garantizar la publicación de información estadística de REDEVI.

Al Ministerio de Salud:
· Priorizar el financiamiento anual de la Política de Prevención y Erradicación del Embarazo en Niñas y Adolescentes; 

· Presentar los resultados del seguimiento nominal, y el acceso a justicia de las niñas y adolescentes identificadas en frontera norte; 

· Formular con la participación de lxs adolescentes el Plan Nacional de Prevención del Suicidio incluyendo los factores de vulnerabilidad y riesgo.

· Fortalecer en articulación con el Ministerio de Educación los servicios de información sobre derechos y salud sexual y salud reproductiva.
� https://www.fiscalia.gob.ec/caso-el-abuelo/


� � HYPERLINK "https://milhojas.is/612538-pagina.html" \h �https://milhojas.is/612538-pagina.html�


� https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/private/asambleanacional/filesasambleanacionalnameuid-16299/INFORME%20EJECUTIVO%20AAMPETRA%20-%20FINAL%20TOTAL.pdf


� Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados del Ecuador (2017).  


� Observatorio Social del Ecuador. Situación de la niñez y adolescencia en el Ecuador… .Óp. cit, .173.


�  � HYPERLINK "https://rescateescolar.org/casos-de-delitos-sexuales-cometidos-en-contra-nna/" \h �https://rescateescolar.org/casos-de-delitos-sexuales-cometidos-en-contra-nna/�


� Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, (2019). Segunda Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las mujeres. � HYPERLINK "https://bit.ly/2TXc7k9" \h �https://bit.ly/2TXc7k9�


� Violencia en los centros educativos del Ecuador, mayo 2017. � HYPERLINK "http://sentimosdiverso.org/ee/violenciasexual" \h �http://sentimosdiverso.org/ee/violenciasexual� / (acceso: 28/03/2019)  


�https://www.unicef.org/ecuador/informes/una-mirada-en-profundidad-al-acoso-escolar-en-el-ecuador


� https://acnudh.org/comite-sobre-los-derechos-del-nino-crc-ecuador-2017/


� http://www.funcionjudicial.gob.ec/www/pdf/resoluciones/2018/110A-2018.pdf


� https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/11/Guia-metodologic-video-mas-unidos-mas-protegidos.pdf


� Ibid.


� http://portal.corteconstitucional.gob.ec:8494/FichaRelatoria.aspx?numdocumento=003-18-PJO-CC


�https://www.aciprensa.com/noticias/profamilias-logran-que-gobierno-de-ecuador-modifique-texto-escolar-con-ideologia-de-genero-77603


� http://doc.corteconstitucional.gob.ec:8080/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/058c80cb-6995-476f-b64b-ad1c97529b4c/0775-11-jp-sen_2018613115111.pdf?guest=true


� CIDH. Informe de Fondo No. 110/18. Caso 12.678 Fondo, 2018, pág. 42


� CIDH. Informe de Fondo No. 110/18. Caso 12.678 Fondo, 2018, pág. 52)


� Ibid., pág. 47.





 PAGE 
1

